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COMUNICACIÓN SOBRE INVOLUCRAMIENTO (COMMUNICATION ON ENGAGEMENT, COE) 
 

FUNDACIÓN MERCED A.C. 
 

Período cubierto por esta Comunicación sobre Involucramiento  
 
Desde: enero 2017 Hasta: diciembre 2018 
 
Parte I. Declaración de respaldo continuo del Director Ejecutivo o cargo equivalente  
 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2019 

DGKJ/01/3101 

 

 

 

A nuestras partes interesadas: 

 

Me complace confirmar que Fundación Merced, A.C. reafirma su respaldo al Pacto Mundial de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) y a sus Diez principios en las áreas de derechos humanos, estándares laborales, medioambiente 

y anticorrupción. Esta es nuestra Comunicación sobre Involucramiento con el Pacto Mundial de la ONU. La 

realimentación sobre su contenido es bienvenida. 

 

En esta Comunicación sobre Involucramiento, describimos las medidas tomadas por nuestra organización para 

respaldar el Pacto Mundial de la ONU y sus principios tal como se sugiere para una organización como la nuestra. 

También nos comprometemos a compartir esta información con nuestros grupos de interés a través de nuestros 

principales canales de comunicación. 

 

Atentamente, 

 

 

Karla Jiménez Arzamendi 

Directora General 
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Parte II. Descripción de medidas  

 

Fundación Merced a continuación presenta las medidas que hemos tomado para respaldar el Pacto Mundial.  

 

Principio 1: 
 

 El Premio Razón de Ser califica de manera positiva si los proyectos presentados plantean la promoción del pleno 
respeto y garantía de los Derechos Humanos, así como la igualdad de género. 

 Contamos con un código de conducta ética que define las normas de conducta ética que debe regir la actuación 
de todas las personas que trabajan en la organización en el ejercicio de su actividad profesional. 

 Desde el área de fortalecimiento, particularmente una de las herramientas como el Diagnóstico de Madurez 
Institucional, buscamos y promovemos que todos los colaboradores de las organizaciones en proceso de 
fortalecimiento cuenten con las prestaciones que por ley les corresponden; además de manera interna todos 
los colaboradores contamos con prestaciones de ley. 

 Invertimos en proyectos que protegen los derechos humanos enfocados a promover un lugar seguro para vivir 
mediante la creación del Fondo de Construcción Integral. 

 Apoyamos y respetamos la protección de los derechos humanos por medio de nuestros programas de inversión 
social a través de criterios fundamentales promoviendo los sujetos de derecho. 

 
Principio 2: 
 

 Promovemos internamente que entre sus colaboradores no se vulneren sus derechos humanos y externamente 
desde el área de Fortalecimiento con las organizaciones que llevan este proceso. 

 Dentro del programa de Fondo de Construcción Integral, se brinda una capacitación dada por el PNUD para 
que, dentro de los proyectos de las organizaciones que forman parte de este programa, incluyan el enfoque de 
derechos. 

 
Principio 3: 

 

 Dentro del programa AID, en donde se impulsan proyectos productivos, se promueve que desde las 
personas que conforman estos micronegocios se negocien las decisiones del crecimiento del mismo. 

 Promovemos la libertad de afiliación de jóvenes por medio del programa Joven AC, el cual tiene el fin de 
fortalecer a organizaciones juveniles mediante generación de redes para el intercambio de conocimientos 
y metodologías para la gestión y desarrollo de proyectos. 

 
Principio 4: 
 

 Periódicamente realizamos encuestas de clima laboral, procesos de evaluación y el total de nuestro equipo 
operativo es contratado en apego a la Ley Federal del Trabajo. 
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Principio 5: 
 

 En los procesos de fortalecimiento e inversión social, no aceptamos trabajar con instituciones que promuevan 
el trabajo infantil. 

Principio 6: 
 

 No discriminamos en los procesos de contratación, remuneración, acceso a formación, por raza, casta, 
nacionalidad, religión, discapacidad, género, orientación sexual, pertenencia a organizaciones, afiliación 
política, edad, estado legal o VIH/SIDA. 

 Impulsamos programas inspirados en el Desarrollo de Base el cual, promueve la participación democrática e 
igualitaria de las personas en las comunidades contribuyendo a la erradicación de desigualdades.    

 
Principio 7: 
 

 Contamos con políticas de uso de recursos materiales e insumos en apego a la promoción activa de mejores 
prácticas medioambientales. En este sentido, se busca disminuir el uso de papel.  

 Promovemos la política de no imprimir, esto lo hace internamente y externamente hacia las organizaciones 
con las cuales trabaja. 

 
 
Principio 8: 
 

 En el Premio Razón de Ser 2018, en la categoría “Desarrollo urbano. Comunidades inclusivas y resilientes”, se 
premió y apoyo financieramente al Proyecto “Jóvenes Constructores de la Comunidad”, que permite contar 
con ciudades inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles, con el objetivo de que las personas de la comunidad 
logren un mayor progreso social y económico. 

 Incentivamos a las empresas aliadas financieras, a promover estrategias de protección y cuidado del medio 
ambiente, financiando proyectos de Inversión social como Conduciendo un México Mejor, Rodar para ayudar 
y/o Nutrivida. 

 
Principio 9: 
 

 En el Programa de Fondo de Construcción Integral, los modelos de construcción en los que se invierte, son un 
modelo que contribuyen a la mejora del medio ambiente y cuya construcción incluye al menos dos materiales 
locales. Además de generar talleres que promueven la concientización de las comunidades involucradas en 
temas medioambientales, y a la vez se insertan nuevos conocimientos en la comunidad como la introducción 
de ecotecnias. 
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Principio 10: 
 

 Formamos parte de iniciativas como #VamosPorMás y #FiscalíaQueSirva, que busca el establecimiento de una 
nueva fiscalía autónoma, capaz e independiente, sensible a los derechos de las víctimas, requiere transformar 
la PGR en una institución profesional, técnicamente sólida, con mejores herramientas para investigar y 
perseguir el delito, y con controles más efectivos para no seguir funcionando por consigna política, corrupción, 
incompetencia o mera simulación. 

 Establecemos alianzas con organizaciones de la sociedad civil que tengan indicadores de transparencia y 
legalidad en el manejo de sus recursos. Asimismo, y de acuerdo a la Ley cada año es auditado por la firma Price 
WaterhouseCoopers. 

 En todo proceso interno como externo, cómo parte de nuestras políticas, solicitamos documentos oficiales y 
vigentes para corroborar información otorgada, así como la obtención de transparencia en datos. 

 

 
Parte III. Medición de resultados  
 
Utilice el recuadro que aparece a continuación para incluir los indicadores cualitativos o cuantitativos más relevantes para 
medir los resultados de las actividades descritas anteriormente en la Parte II. 
 

En cuanto a la medición de resultados no tenemos indicadores establecidos, hacemos una evaluación cualitativa 
periódica sobre cómo las acciones y estrategias que implementamos respaldan los 10 Principios del Pacto Mundial.  
 
Fundación Merced se encuentra en un proceso de planeación estratégica y definición de indicadores de su modelo por 
lo que en este esfuerzo institucional se definirán aquellos que nos permitan medir los resultados de las actividades 
descritas.  
 

 


